
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2021 00780 00 
 
Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la apoderada 
judicial de la parte actora (folio 7 del expediente digital), la cual no tiene petición 
por resolver. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

         JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
         JUEZ 
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